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El Salvador ha perdido $280 
millones por las bajas del bitcóin: 
analista en criptoactivos

RUTILIO VIVE
A 49 años del 
martirio del beato 
Rutilio Grande, 
representantes 
de comunidades y 
fieles acompañaron 
la peregrinación en 
su memoria y la de 
Nelson Rutilio Lemus 
y Manuel Solórzano, 
asesinados el 12 
de marzo de 1977. 
Quienes asistieron 
a la conmemoración 
recordaron las 
palabras del profeta 
mártir: “Nos tenemos 
que salvar en racimo, 
en mazorca, en 
matata; es decir, en 
comunidad”. Foto 
Diario Co Latino / 
Cortesía
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El Salvador ha perdido 280 millones 
de dólares por las bajas del bitcóin

Redacción 
Nacionales

@DiarioCoLatino
 

El Salvador ha perdido 
al menos 280 millones de 
dólares por la caída del va-
lor bitcóin, así lo manifes-
tó el analista en criptoacti-
vos Edwin Lima, quien, en 
Encuentro con Julio Villa-
grán, explicó el funciona-
miento básico de esta mo-
neda digital y analizó los 
posibles riesgos y motiva-
ciones detrás de la política 
impulsada por el presiden-
te Nayib Bukele.

Según Lima, el bitcóin 
es un activo digital crea-
do mediante un algoritmo 
informático que funciona 
sin respaldo institucional 
o empresarial. A diferen-
cia de las acciones de em-
presas tradicionales —que 
representan participación 
en compañías que produ-
cen bienes o servicios— el 
valor del bitcóin depende 
exclusivamente de la oferta 
y la demanda del mercado.

“El bitcóin no tiene una 
base productiva detrás. Su 
precio se determina por 
cuántas personas quieren 
comprarlo y cuántas quie-
ren venderlo”, explicó el 
especialista.

Actualmente, el valor de 
una unidad de esta mone-
da ronda los 70 mil dóla-
res. Con base en datos pu-
blicados por plataformas 
oficiales del propio gobier-
no, El Salvador posee más 
de 7,500

bitcoins. Sin embargo, 
debido a la volatilidad del 
mercado, el valor total de 
esa reserva ha variado sig-
nificativamente en los últi-

mos meses.
De acuerdo con el análisis 

presentado por Lima, en no-
viembre del año pasado las re-
servas de bitcóin del país al-
canzaron un valor cercano a 
los 783 millones de dólares 
cuando el precio del activo 
estaba en uno de sus puntos 
más altos. Sin embargo, con 
la reciente caída del merca-
do, el valor estimado de esas 
mismas reservas ronda actual-
mente los 509 millones de dó-
lares.

  Esto implicaría, según el 
experto, una disminución 
aproximada de 280 millones 
de dólares en el valor nomi-
nal de la inversión estatal.

 
La apuesta de largo plazo

Lima señaló que la estrate-
gia gubernamental puede en-
tenderse dentro de una co-
rriente conocida en el mun-
do cripto como “maximalis-
mo bitcoin”. Quienes sostie-
nen esta visión creen que, a 
largo plazo, el bitcóin alcan-
zará precios extremadamente 
altos debido a su carácter li-
mitado.

El diseño de la criptomo-
neda establece que solo exis-
tirán 21 millones de bitcoins 
en total. Esa escasez progra-
mada, según sus defensores, 
hará que el precio aumente 
conforme crezca la demanda.

“Los maximalistas creen 
que el bitcóin puede llegar a 
valer un millón de dólares o 
más. Bajo esa lógica, comprar 
ahora sería una inversión que 
en el futuro generaría enor-
mes ganancias”, explicó.

En ese escenario hipoté-
tico, las reservas actuales del 
país podrían multiplicar su 
valor y convertirse en una he-
rramienta para pagar parte de 
la deuda pública. Sin embar-

go, el especialista advirtió que 
ese resultado no está garan-
tizado. “El problema es que 
también puede ocurrir lo con-
trario. Si el precio cae o no al-
canza esos niveles, el país po-
dría asumir pérdidas impor-
tantes”, señaló.

 
Advertencias del FMI
 
Las compras continuas de 

bitcóin por parte del Gobier-
no han generado preocupa-
ciones en organismos finan-
cieros internacionales, entre 
ellos el Fondo Monetario In-
ternacional, que ha recomen-
dado en reiteradas ocasiones 
que El Salvador limite su ex-
posición a criptomonedas, es-
pecialmente en el contexto de 
negociaciones para obtener fi-
nanciamiento internacional.

Según Lima, la principal 
preocupación del organismo 
es el alto riesgo que implica 
utilizar fondos públicos en 
activos altamente volátiles.

“Las instituciones finan-
cieras internacionales piden 
disciplina fiscal. Cuando ven 
que un país con deuda eleva-
da está invirtiendo en activos 
que pueden perder valor rá-
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pidamente, lo consideran un 
riesgo”, explicó.

El Salvador mantiene una 
deuda pública superior a los 
34 mil millones de dólares, 
mientras enfrenta presiones 
fiscales en áreas como pensio-
nes y financiamiento estatal.

Otro de los cuestionamien-
tos recurrentes se refiere al 
manejo de las carteras digi-
tales donde se almacenan los 
bitcoins del Estado.

Aunque el Gobierno ha pu-
blicado direcciones de billete-
ras que permiten ver las tran-
sacciones en la cadena de blo-
ques, el sistema mantiene un 
alto grado de anonimato so-
bre quién controla directa-
mente los fondos.

“El diseño del bitcóin bus-
ca precisamente el anonima-
to. Podemos ver las transac-
ciones, pero no necesariamen-
te quién está detrás de ellas”, 
explicó Lima.

 
Uso limitado entre la po-

blación
 
A pesar de que en 2021 El 

Salvador se convirtió en el pri-
mer país del mundo en adop-
tar bitcóin como moneda de 

curso legal, el uso cotidia-
no entre la población sigue 
siendo limitado.

El experto atribuye esta 
situación a dos factores 
principales: el desconoci-
miento técnico y la volati-
lidad del precio.

Cuando el Gobierno lan-
zó la billetera digital estatal 
Chivo Wallet, cada usuario 
recibió un bono de 30 dó-
lares en bitcóin. Sin embar-
go, muchos ciudadanos ob-
servaron que ese monto po-
día perder valor en cues-
tión de días debido a las 
fluctuaciones del mercado.

“Para alguien que vive 
con ingresos ajustados, no 
es viable tener dinero que 
hoy vale 30 dólares y ma-
ñana puede valer 10”, expli-
có Lima.

Por ello, aunque el país 
ha impulsado una narrati-
va internacional de adop-
ción masiva de criptomo-
nedas, en la práctica la ma-
yoría de salvadoreños con-
tinúa utilizando el dólar 
para sus transacciones dia-
rias.

El Salvador ha perdido al menos 280 millones de dólares por la caída del valor 
bitcóin. Foto Diario Co Latino / Cortesía
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Acción Ciudadana advir-

tió un grave retroceso en la 
transparencia de los proyec-
tos de infraestructura públi-
ca en El Salvador. Según su 
más reciente monitoreo, el 80 
% de la información oficio-
sa exigida por la LAIP no fue 
publicada en los portales ofi-
ciales, lo que impide conocer 
detalles sobre contratos, eje-
cución y uso de fondos pro-
venientes de millonarios prés-
tamos internacionales.

La organización presen-
tó el informe “Transparen-
cia Activa en Proyectos de In-
fraestructura Pública 2025” 
con datos de un monitoreo 
realizado a instituciones pú-
blicas salvadoreñas sobre el 
tema. El monitoreo analiza 
el cumplimiento legal de las 
instituciones en la publica-
ción de información oficio-
sa, según la Ley de Acceso a 
la Información Pública.

Esto es importante por-
que muestra el nivel de trans-
parencia en dichos proyec-
tos, advirtiendo si las insti-
tuciones que están a cargo 
cumplen la LAIP publican-
do toda la información ofi-
ciosa, explicó AC. “La evalua-
ción de transparencia es un 
mecanismo para detectar ries-
gos de corrupción, pues los 
grandes proyectos de infraes-
tructura pública son altamen-
te susceptibles a irregularida-
des y corrupción a gran esca-
la”, destacó.

En ese sentido “la transpa-
rencia activa” es la herramien-
ta principal de control social 
para mitigar estos riesgos y, 
con ello, se vigila el endeuda-
miento público y el uso efi-
ciente de los recursos. La or-
ganización no gubernamen-
tal, señaló que, ante la ten-
dencia del gobierno de Na-
yib Bukele en aprobar enor-
mes préstamos con organis-
mos internacionales y sin dis-
cusión legislativa, “es indis-
pensable que la ciudadanía 
conozca en qué se invierten 
esos fondos: su fuente de fi-
nanciamiento y el estado real 
de ejecución de las obras”.

El monitoreo incluyó 23 pro-
yectos de obra pública, a los cua-
les se les dio seguimiento, pues 
han sido evaluados desde años 
anteriores.  Además, se monito-
rearon por primera vez algunos 
proyectos nuevos de enorme en-
vergadura y que son prioridades 
del Gobierno.

“En general, los resultados 
revelan un panorama crítico 
en transparencia activa”, señala 
el informe, ya que, en el segui-
miento a los 23 proyectos evalua-
dos desde años anteriores, los re-
sultados “muestran un deterio-
ro en los niveles de transparen-
cia activa”, pues 14 de 23 proyec-
tos (el 60 %) no obtuvieron nin-
gún punto de 23 posibles según 
la normativa; es decir, no se en-
contró información publicada 
en los portales de transparencia.

El porcentaje en el nivel de 
transparencia activa de los 23 
proyectos evaluados fue del 19 % 
y alrededor del 80 % de la infor-
mación no fue publicada en los 
portales de transparencia.  “Esto 
representa un retroceso respecto 
a 2024, cuando se verificó un 26 
% de la información”. 

En ningún proyecto se veri-
ficaron los 23 parámetros de in-
formación previstos en la LAIP y 
el puntaje más alto fue 16 pun-
tos sobre 23. En algunos casos, 
documentos que estaban dispo-
nibles en 2024 como contratos 
ya no se encontraron en 2025 y 
la búsqueda de la información se 
tornó más engorrosa. 

Según Acción Ciudadana, la 
causa principal de la ausencia de 
información en esos proyectos es 
que se encuentran bajo reserva, 
generalmente por 7 años. El in-
forme identifica un patrón per-
sistente de clasificación de in-
formación como reservada, im-
pidiendo conocer detalles sobre 
planificación, contratos, ejecu-
ción, supervisión, entre otros.

Entre las reservas más rele-
vantes destacan la del Centro de 

Confinamiento del Terrorismo, 
CECOT, que mantiene reservas 
amplias sobre planificación y eje-
cución de la obra. 

También, tienen reserva los 
proyectos viales estratégicos 
como viaductos, puentes y am-
pliaciones. Entre estos, amplia-
ción de Tramo Los Chorros, 
Puente General José Manuel 
Arce, Frontera La Hachadura, 
Periférico Gerardo Barrios, entre 
otros. A esas reservas se suman 
la de algunos de los nuevos pro-
yectos como el de “Dos Escuelas 
por Día”, iniciado en mayo de 
2025, el cual fue declarado bajo 
reserva total por el MOPT en 
septiembre de ese año. En el sitio 
web “dosescuelasxdia” se publica 
la información del monto de in-
versión, la institución ejecutora 
y otros datos sobre la escuela a 
intervenir; sin embargo, el mon-
to total general, no se conoce. 

Que publiquen estos datos 
como “estrategia de marketing 
gubernamental”, “no eximen el 
cumplimiento de la LAIP”, des-
tacó Acción Ciudadana.

Otro proyecto que ha sido 
declarado bajo reserva es el de 
Energía Geotérmica que también 
fue reservado por la CEL por 7 
años desde junio del mismo año. 

“Esta situación limita significati-
vamente la posibilidad de fiscali-
zar el uso de los préstamos otor-
gados por organismos financie-
ros internacionales y la ejecución 
en dichos proyectos”.

En cuanto a los proyectos eva-
luados por primera vez, AC ex-
plicó que existe una tendencia 
de aprobación acelerada de prés-
tamos con organismos financie-
ros como el BID, CAF, BCIE y 
Banco Mundial.

“La poca información que se 
pudo verificar sobre esos pro-
yectos fue mediante la consulta 
a los sitios web de estos organis-
mos financieros. Se denota la es-
casa o nula publicación de infor-
mación en portales oficiales de 
las instituciones responsables de 
los proyectos. Se suele presentar 
información parcial que es di-
fundida a través de conferencias 
de prensa, pero no según los pa-
rámetros de la LAIP”, sistemati-
zó Acción Ciudadana.

Es de recordar que la publica-
ción de la información oficiosa 
debe hacerse en los portales ofi-
ciales. “Estas circunstancias ge-
neran imposibilidad de conocer 
y ejercer contraloría social desde 
las primeras etapas de los proyec-
tos”. En los proyectos evaluados 

Acción Ciudadana revela que el 80% de 
proyectos públicos carece de información 
en portales de transparencia

se constató que el MOP es la 
institución con el mayor nú-
mero de proyectos emblemá-
ticos,  tanto de los proyectos 
monitoreados de años ante-
riores como en los proyectos 
nuevos. “Cada año incremen-
ta su presupuesto justamente 
por estos proyectos. El MOPT 
es una entidad que utiliza de 
forma excesiva la reserva de 
información,  y se constató 
que en ciertos proyectos ha 
declarado la reserva a partir 
de solicitudes de ciudadanos 
requiriendo la información”.

La organización planteó 
que en varios proyectos no se 
encontró documentación ni 
en los portales institucionales 
ni en COMPRASAL.

A manera de conclusión, 
Acción Ciudadana informó 
que la información disponi-
ble en 2025 fue menor que en 
2024, y algunos documentos 
previamente publicados ya 
no están accesibles. Se incum-
ple la LAIP en la mayoría de 
los proyectos, no se cumple la 
obligación de publicar la in-
formación según los paráme-
tros legales y, de hecho, nin-
guna institución evaluada 
cumplió el 100 % de los pará-
metros que exige la LAIP.

La reserva de información 
es el principal obstáculo para 
conocer dicha información. 
“la clasificación sistemáti-
ca de proyectos estratégicos 
como reservados impide el ac-
ceso a información clave so-
bre contratos, ejecución y uso 
de fondos públicos”.

Se debe tener control insti-
tucional dado el patrón iden-
tificado, el informe sugie-
re que entidades contraloras 
como la Corte de Cuentas de-
ben intensificar auditorías so-
bre proyectos con altos mon-
tos presupuestarios y baja 
transparencia.

La información de la mayoría de proyectos de obras no son de conocimien-
to público, ya que el Gobierno los pone bajo reserva, lo que limita el control 
ciudadano. Foto: Diario Co Latino / Cortesía
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La Unidad de Defensa 

de Derechos Humanos y 
Comunitarios (UNIDE-
HC) denunció una nue-
va prórroga de seis me-
ses en el plazo de instruc-
ción en el caso de la co-
munidad La Floresta, so-
licitada por la Fiscalía 
General de la República 
(FGR) y aceptada por el 
Tribunal Quinto contra 
el Crimen Organizado, 
Juez 3, pese a que los 23 
habitantes de la comuni-
dad procesados ya cum-
plieron un año de deten-
ción.

Según UNIDEHC, la 
ampliación del plazo fue 
solicitada de forma arbi-
traria e injustificada por 
la FGR y admitida por el 
Tribunal Quinto contra 
el Crimen Organizado, 
sin respetar las garantías 

procesales. Ante esta situa-
ción, los abogados y voceros 
de la organización que se en-
cuentran en el exilio, Ivania 
Cruz y Rudy Joya, informa-
ron que denunciarán el caso 
a nivel nacional e interna-
cional por presuntas irregu-
laridades en el proceso judi-
cial relacionado con la co-
munidad La Floresta.

“Denunciamos y conde-
namos una situación que de-
muestra que en El Salvador 
se están cometiendo delitos 
de lesa humanidad. En el 
caso de nuestro vocero Fidel 
Zavala, quien valientemen-
te dio su rostro para denun-
ciar torturas y corrupción 
en centros penales, continúa 
injustamente detenido sin 
que se le garantice un pro-
ceso justo”, denunció Cruz.

“Es importante señalar 
también que este proceso ya 
lleva más de un año de in-
vestigación por parte de la 
Fiscalía”, agregó.

Cruz también enfatizó en 

que “todo el equipo de abo-
gados de UNIDEHC en El 
Salvador, que representa a 
los líderes comunitarios de 
La Floresta y a Fidel Zava-
la, ha solicitado diversas di-
ligencias e incluso ha ofreci-
do pruebas y testigos que la 
Fiscalía no ha querido entre-
vistar ni incorporar al pro-
ceso, a pesar de que se supo-
ne que se trata de un debido 
proceso o de un juicio jus-
to”. “Sabemos que Fidel no 
tiene acceso a un juicio jus-
to, tampoco los líderes co-
munitarios lo tienen, y aho-
ra la Fiscalía está pidiendo 
seis meses más de investiga-
ción”, manifestó.

Según la abogada, la so-
licitud fiscal responde a “la 
excusa de que se trata de un 
proceso complejo debido a 
las reformas en la ley contra 
el crimen organizado, se está 
prolongando el caso. Basta 
ya de dilaciones en el proce-
so de La Floresta. La Fiscalía 
no tiene una sola prueba de 

Nueva prórroga en investigación del caso La 
Floresta, acusados llevan un año detenidos

los delitos que se le atribu-
yen a la comunidad ni mu-
cho menos a nuestro vocero 
Fidel Zavala”.

“Rudy Joya, abogado de 
UNIDEHC, junto a mí, va-
mos a seguir denunciando 
este tipo de arbitrariedades 
que continúan ocurriendo 
en el sistema de justicia sal-
vadoreño”.

También señaló que el 
caso de ellos, actualmente 
fuera del país, es un “caso ya 
es considerado persecución 
política al habérsenos con-
cedido asilo. Por lo tanto, 
sostenemos que este proceso 
fue fabricado por la Fiscalía. 
Condenamos esta situación 
y solicitamos a la Comisión 
Interamericana de Derechos 
Humanos, a Naciones Uni-
das y a Amnistía Interna-
cional que continúen dan-
do seguimiento y que se ga-
rantice la vida de Fidel Za-
vala, quien corre riesgo den-
tro del sistema penitenciario 
después de haber denuncia-
do hechos de tortura y co-
rrupción”.

Fidel Zavala fue detenido 

el 25 de febrero de 2025, 
cuando autoridades de la 
Fiscalía allanaron la sede 
de UNIDEHC y captura-
ron a otros líderes comu-
nitarios que acompaña-
ban procesos de defensa 
territorial.

Un mes después, el Tri-
bunal Quinto contra el 
Crimen Organizado de 
San Salvador ordenó pri-
sión provisional contra 
24 personas vinculadas al 
proceso judicial, en el que 
la Fiscalía General de la 
República (FGR) los acu-
sa de usurpar el inmue-
ble denominado finca La 
Floresta, ubicado en San 
Juan Opico, además de 
otros delitos.

A los acusados se les 
atribuyen los supuestos 
delitos de agrupaciones 
ilícitas, comercialización 
irregular de parcelas o lo-
tificaciones, ejercicio ile-
gal de la profesión, limita-
ción ilegal a la libertad de 
circulación, usurpación 
de inmuebles y amenazas 
con agravación especial.

Fidel Zavala fue detenido el 25 de febrero de 2025, cuando autoridades de la Fiscalía allanaron la sede de 
UNIDEHC y capturaron a más de 20 líderes comunitarios que acompañaban procesos de defensa territorial. 
Foto Diario Co Latino / Cortesía

“Denunciamos y condenamos 
una situación que demuestra 
que en El Salvador se están 
cometiendo delitos de lesa 
humanidad. En el caso de 
nuestro vocero Fidel Zavala, 
quien valientemente dio su 
rostro para denunciar torturas y 
corrupción en centros penales, 
continúa injustamente detenido 
sin que se le garantice un 
proceso justo”
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Comunidades y fieles 

participaron en una cami-
nata de peregrinación reali-
zada en San Salvador Nor-
te, integrada por Guazapa, 
Aguilares y El Paisnal, para 
recordar el legado marti-
rial del beato padre Ruti-
lio Grande, Nelson Ruti-
lio Lemus y Manuel Solór-
zano, así como su compro-
miso con las comunidades 
campesinas y la defensa de 
la justicia, a 49 años de su 
asesinato a manos de los 
escuadrones de la muerte.

Los feligreses se suma-
ron a la peregrinación 
en honor al padre Ruti-
lio Grande y sus acompa-
ñantes, que partió desde 
el sector de Las Tres Cru-
ces hasta la iglesia San José 
El Paisnal, en San Salvador 
Norte.

El sacerdote jesuita fue 
asesinado el 12 de marzo 
de 1977 junto a Manuel So-
lórzano, de 72 años, y el jo-
ven Nelson Rutilio Lemus, 
de 16, cuando se dirigían 
a celebrar misa en Aguila-
res. El crimen fue perpetra-
do sobre la calle que con-
duce de Aguilares hacia El 
Paisnal.

Los escuadrones de la 
muerte fueron grupos pa-
ramilitares que operaron 
al margen de la legalidad, 
pero bajo la protección 
de los cuerpos de seguri-
dad del Estado salvadore-
ño. Sus asesinatos, encar-
celamientos, torturas, desa-
pariciones y abusos marca-
ron una época de represión 
que concluyó con su diso-
lución tras la firma de los 
Acuerdos de Paz el 16 de 
enero de 1992 en Chapul-
tepec, México.

El asesinato provocó una 
profunda conmoción en 
monseñor Óscar Arnulfo Ro-
mero, quien ordenó el cie-
rre de todas las escuelas y co-
legios católicos durante tres 
días y canceló los servicios re-
ligiosos del domingo siguien-
te, concentrándolos en una 
sola celebración: la misa úni-
ca de cuerpo presente en la 
Catedral Metropolitana, ante 
la presencia de unas cien mil 
personas.

Rutilio nació un 5 de julio 
de 1928 en El Paisnal, y era 
párroco de Aguilares; se crio 
con su abuela, quien le incul-
có la fe y le enseñó a servir en 
el templo local.

También fue un sacerdote 
reconocido como un “jesuita 
salvadoreño como un testigo 
excepcional de la fe”. Desde 
joven, el padre Rutilio mos-
tró su fervor por la vocación 
religiosa y, en 1941, ingresó 
al Seminario San José de la 
Montaña; posteriormente, se 
unió a la Compañía de Jesús 

en 1945.
A 49 años de su martirio, 

los feligreses recuerdan que su 
vida y su entrega continúan 
siendo un llamado a vivir el 
Evangelio con justicia, soli-
daridad y esperanza y, sobre 
todo, en unión comunitaria.

“No vale decir ‘sálvese 
quien pueda con tal de que 
a mí me vaya bien’. Nos te-
nemos que salvar en racimo, 
en mazorca, en matata; es de-
cir, en comunidad”, expresó 
el beato Rutilio Grande, pala-
bras que, ahora, las comuni-

dades y fieles implementan 
con fervor en su camino.

La voz del padre Rutilio 
resonó durante el conflic-
to armado, por incomodar 
a las familias terratenien-
tes que explotaban la mano 
de obra de humildes cam-
pesinos, en tareas como la 
siembra de la caña. El pro-
feta mártir, incluso, moles-
tó a religiosos y a sectores 
conservadores por su voz 
crítica.

 

A 49 años de su martirio, los feligreses recuerdan que la vida y entrega de Rutilio Grande continúan siendo un 
llamado a vivir el Evangelio con justicia, solidaridad y esperanza. Foto Diario Co Latino / Cortesía

Comunidades y feligreses acompañaron la peregrinación realizada en San Salvador Norte, en conmemo-
ración del martirio del beato. Foto Diario Co Latino / Cortesía

Los escuadrones 
de la muerte 
fueron grupos 
paramilitares que 
operaron al margen 
de la legalidad, pero 
bajo la protección 
de los cuerpos 
de seguridad 
del Estado 
salvadoreño.



Comunidades de Chalatenango conmemoran masacres 
ocurridas en Laguna Seca durante el conflicto armado

Saúl Méndez
@DiarioCoLatino /

 Colaborador
 
El pasado 11 de marzo de 

2026, en las montañas del his-
tórico caserío rebelde de Lagu-
na Seca, Nueva Concepción, 
Chalatenango, pobladores de 
la comunidad Laguna San Ra-
món y habitantes de sectores 
como Las Minas, Las Vueltas, 
Las Flores, Ellacuría, Ojos de 
Agua, Arcatao, Guarjila, Nue-
va Trinidad y Los Ranchos se 
congregaron en un sitio de me-
moria para conmemorar a las 
víctimas de las masacres y bom-
bardeos ocurridos entre 1979 y 
1983.

En el acto rindieron home-
naje a las víctimas del conflicto 
armado en la zona. La Radio 
Farabundo Martí, medio de co-
municación alternativo dedica-
do a la memoria histórica, re-
cordó a las heroínas, héroes y 
mártires que ofrecieron su vida 
durante la insurrección popu-
lar de la década de 1980 en la 
lucha contra la dictadura mi-
litar y por la construcción de 
una sociedad con justicia social 
en El Salvador.

El Colectivo de Memo-
ria Histórica de Chalatenango 
también recordó las palabras 
del compañero “Camilo”.

“En la segunda mitad de 
la década de 1970, con el sur-
gimiento de la Teología de la 
Liberación en América Latina, 
pobladores del caserío Laguna 
de San Ramón, conocido como 
‘La Laguna Seca’, junto a co-
munidades cercanas como Plan 
del Picacho y Peña Flor, se or-
ganizaron en la Unión de Tra-
bajadores del Campo (UTC) y 
en la Iglesia Popular para de-
fender sus derechos, sus tierras 
y sus vidas frente a los terrate-
nientes”, relataron organizado-
res de la conmemoración.

Según la memoria comuni-
taria, la represión ejercida por 
los grupos paramilitares de Or-
ganización Democrática Na-
cionalista (ORDEN) y por la 
Fuerza Armada de El Salvador 
provocó que muchos jóvenes 
campesinos se integraran a las 

nacientes colum-
nas guerrilleras. 
Cerros como El 
Talzate y El Pi-
cacho, así como 
quebradas y ele-
vaciones de la 
zona, se convir-
tieron en espa-
cios de organiza-
ción comunita-
ria, autodefensa 
y refugio ante los 
bombardeos.

“Desde 1979, 
la dictadura sal-
vadoreña, con 
apoyo de Esta-
dos Unidos, impulsó una fuerte 
represión contra la población civil 
con el objetivo de ‘quitar el agua 
al pez’. Las incursiones militares y 
paramilitares dejaron numerosas 
víctimas entre niñas, niños, mu-
jeres y personas adultas mayores, 
además de bombardeos indiscri-
minados sobre la zona”, recorda-
ron. La primera masacre registra-
da en Laguna Seca ocurrió el 27 de 
diciembre de 1979. Posteriormen-
te se documentaron hechos simi-
lares el 16 y 29 de enero de 1980, 
el 11 de marzo de 1981, el 23 y 31 
de mayo de 1982 y el 11 de marzo 
de 1983, hasta que los pobladores, 
en coordinación con la guerrilla, 
lograron organizar mecanismos de 
autodefensa comunitaria.

“Muchas heroínas, héroes y 
mártires abonaron con su sangre 
las tierras de estas alturas liberta-
rias”, recordaron los participan-
tes. También evocaron que en di-
ciembre de 1983 una bomba lanza-
da por un avión Cessna A-37 Dra-
gonfly, de fabricación estadouni-
dense, impactó en un campamen-
to guerrillero, causando la muerte 
del capitán Andrés, Joaquín, Dino-
ra “La Colocha”, Rosita “La Sani-
taria” y otras nueve personas com-
batientes, cuyas identidades aún 
continúan en proceso de recupera-
ción por parte de la memoria co-
munitaria.

Armando Salazar recordó, en 
un texto publicado en 2013, que 
Laguna Seca resurgió pocos días 
después de la operación militar 
realizada en La Montañona en oc-
tubre de 1981. Según su testimo-
nio, el asentamiento llegó a con-
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vertirse esencialmente en una co-
muna organizada por la propia 
población.

“La empujada materialización 
del idealismo de las relaciones hu-
manas, con sus pobrezas materia-
les, pero teníamos agua, braseros, 
sol y viento de sobra. Alguna co-
secha, caminos de piedras que ro-
deaban su iglesia roída por la re-
presión”, escribió.

Para Salazar, la fortaleza de la 
comunidad no radicaba en las ar-
mas ni en la protección natural del 
cerro El Talzate, sino en la deter-
minación de sus habitantes. “Su 
fortaleza no eran las armas ni el 
protector cerro El Talzate, sino los 
místicos huevos morales de topar-
se con la bestia enemiga. No ha 
existido otra explicación”, expre-
só.

El autor relató que Laguna 
Seca comenzó a reorganizarse po-
cos días después de la ofensiva mi-
litar sobre La Montañona en oc-
tubre de 1981. “Roto el cerco mi-
litar el 5 de octubre, mujeres, ni-
ños, ancianos y guerrilleros aso-
maron a El Conacaste: exhaustos, 
sin probar bocado por días, cala-
dos en sus cuerpos por la lluvia in-
tensa de agua, morteros y con los 
pies destrozados por llagas a san-
gre viva”, recordó.

Semanas después, el equipo 
fundador de Radio Farabundo 
Martí ingresó por veredas de La 
Montañita y otras rutas para ini-
ciar el primer taller de correspon-
sales en medio del conflicto arma-
do, además de planificar el traba-
jo de información y propaganda 
de la organización, según el mis-

mo texto.
“Solo escuchábamos el silbido 

tenebroso de la enorme carga ex-
plosiva y el estruendo expansivo. 
Ni los pilotos de la fuerza aérea 
tenían ‘huevos’ de hacer picadas 
con sus Fouga CM.170 Magister 
sobre La Laguna, para no quedar 
trabados e incendiados en el co-
pete de la pinera”, detalló.

Salazar también describió un 
episodio ocurrido al atardecer de 
uno de los primeros días de ene-
ro de 1982. 

“Irrumpía como primigenia 
hojarasca la columna del Desta-
camento 1 de las Unidades de 
Vanguardia. Venían con éxito de 
la “tarea” de San Fernando, la 
primera operación de asalto mi-
litar de las Unidades de Vanguar-
dia UV”. Según el texto, la guerri-
lla en Chalatenango comenzaba 
entonces a recuperar la iniciativa 
táctica y estratégica, luego de un 
1981 marcado por las llamadas 
“guindas” o desplazamientos ma-
sivos para preservar fuerzas ante 
las grandes operaciones militares.

“La columna gritaba a todo 
pulmón “UV, UV, UV” y carga-
ban en sus hombros la primera 
gran requisa de armas y municio-
nes para armar de fusiles a otro 
pelotón”.

“En la vereda que desciende en 
diagonal, los hijos de la pobrería 
los esperaban con ansiedad. Con-
tenido de emociones, el chele Di-
mas y Chamba, entre el tumulto 
de gente, esperaban en el empe-
drado frente a la iglesia y el Ne-
gro Hugo finalmente rendía par-
te al frente a su tropa: se confir-
maba futuro”, concluye el texto.

La primera masacre 
registrada en Laguna 
Seca ocurrió el 27 de 
diciembre de 1979. 
Posteriormente se 
documentaron hechos 
similares el 16 y 29 de 
enero de 1980, el 11 
de marzo de 1981, el 
23 y 31 de mayo de 
1982 y el 11 de marzo 
de 1983, hasta que los 
pobladores, en coordi-
nación con la guerrilla, 
lograron organizar 
mecanismos de auto-
defensa comunitaria. 
Foto Diario Co Latino / 
Cortesía
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Prensa Latina

El embajador de Irán 
en la Federación de Ru-
sia, Kazem Jalali, negó 
el jueves las afirmacio-
nes del presidente de Es-
tados Unidos, Donald 
Trump, de que en Tehe-
rán se habrían preparado 
atentados contra él.

«La República Islámi-
ca de Irán no ha intenta-
do asesinar al presidente 
de Estados Unidos y bus-

Irán niega haber planeado atentados contra Trump
caba que fuera 
castigado en tri-
bunales interna-
cionales», afirmó 
Jalali este jueves 
en entrevista a la 
agencia de noti-
cias Sputnik.

Según el di-
plomático, los 
servicios espe-
ciales estadouni-
denses tampoco 
confirmaron ta-
les afirmaciones 
del mandatario. «Trump 
intentó aumentar su popu-

laridad con este tipo de de-
claraciones durante el pe-

México apoya propuesta para llamado 
a la paz en Medio Oriente

Ciudad de México/
Prensa Latina

La presidenta de Méxi-
co, Claudia Sheinbaum, 
expresó el jueves su res-
paldo a una propuesta 
del mandatario de Co-
lombia, Gustavo Petro, 

de realizar un comunicado 
junto con otros países para 
llamar a la paz ante el con-
flicto en Medio Oriente.

“Ayer (miércoles) hablé 
con el presidente Petro. Él 
nos planteó que pudiéra-
mos hacer un comunicado 
junto con otros países de 

América Latina llamando 
a la paz y a la solución di-
plomática de pues en este 
momento lo que ocurre en 
Irán”, aseveró la jefa del 
Ejecutivo.

“Entonces, le dije que sí, 
que es importante siempre, 
y además ha sido la posi-

ción de México buscar 
la paz”, agregó la man-
dataria durante su habi-
tual conferencia de pren-
sa.

Señaló la importan-
cia de “seguir trabajan-
do por todos los me-
dios para que haya paz 
y que cesen las hostilida-
des que afectan a todo el 
mundo, no solamente al 
Medio Oriente”.

Desde el 28 de febre-
ro último, Israel y Es-
tados Unidos llevan a 
cabo operaciones milita-
res contra Irán, que cau-
saron la muerte de cien-
tos de personas.

En respuesta, la Repú-
blica Islámica lanzó mi-
siles y drones hacia Is-
rael, así como ataques 
contra bases e intereses 
estadounidenses en paí-
ses árabes.

Luego del inicio del 
conflicto, Sheinbaum 
subrayó que México 
siempre abogará por 
la paz, y destacó que 
la política exterior de 
su país se sustenta en 
ocho principios esta-
blecidos en la Consti-
tución, entre ellos, la 
autodeterminación de 
los pueblos y la no in-
tervención.

Además afirmó que 
Naciones Unidas dejó 
de cumplir su labor y 
llamó a recuperar el 
papel de la política di-
plomática multilateral, 
en momentos en que 
“se imponen los países 
con mayor fuerza mili-
tar”, lo cual “no puede 
ser”, sostuvo la jefa del 
Ejecutivo.

ríodo electoral», consideró 
el embajador.

Al mismo tiempo, se-
ñaló que la muerte del 
líder supremo de Irán, 
el ayatolá Alí Jameneí 
(1939-2026), se convirtió 
en un factor desestabili-
zador cuyas consecuen-
cias son difíciles de pre-
ver.

A principios de mar-
zo, Trump declaró en 
una entrevista con la ca-
dena ABC News que el 
liderazgo iraní, supues-
tamente, intentó elimi-
narlo en dos ocasiones.



Luis Arnoldo Colato 
Hernández
Educador

La formación de un edu-
cador debe por principio 
ser dinámica, actualizar-

se permanentemente para man-
tener su oferta formativa a tono 
con las demandas de la globaliza-
ción.

En el caso de nuestro país, la 
educación nunca a sido privilegia-
da con los recursos que la volve-
rían viable para insertarnos como 
país efectivamente en la economía 
global, con cuadros compuestos 
por técnicos altamente cualifica-
dos formados desde nuestro siste-
ma educativo nacional, validados 
por experiencias paralelas en esa 
dirección en otras latitudes; a pe-
sar de ello existe la obligación tan-
to legal como ética para los edu-
cadores de continuar formándo-
se, al menos para poder estar a la 

LA ESTRATEGIA EDUCATIVA 
DE NUESTRO PAÍS
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altura de los dominios digitales de 
sus educandos.

Empero, en pleno siglo 21, nues-
tro sistema educativo no alcanza los 
estándares mínimos para dar ese sal-
to cualitativo, rezagándose cada vez 
más en relación a los logros de nues-
tros vecinos, quienes no solo aumen-
tan su inversión educativa, el caso 
de Méjico, Guatemala, Honduras – 
hasta que asuma el nuevo gobierno 
impuesto por fraude – y Nicaragua, 
de lo que da cuenta los resultados 
que se suman en el último quinque-
nio en la prueba PISA, donde nues-
tro país se ubicó en una de las últi-
mas posiciones a nivel global[143 de 
147/OCDE].

A la par, Singapur ocupa de nue-
vo el primer lugar a nivel global, no 
siendo un país del primer mundo, 
de que, por ahora carecer de una 
economía de primer orden, pero 
que a cambio sus logros académi-
cos lo acercan gradualmente al nivel 
de vida que antes alcanzaron las na-
ciones que apostaron a pesar de sus 
limitaciones materiales, a la educa-
ción, habiendo por ello conquista-
dos estándares de progreso y estabi-
lidad que de otro modo no obten-
drían.

Por otra parte, en nuestra región, 
las condiciones políticas e históricas 
derivadas de nuestra relación con el 
norte, crudamente patentizado en el 
presente, nos negaron como pueblos 
ese proceso, a pesar de las capacida-
des que claramente poseen nuestros 
educandos, que intencionadamente 

son castradas para favorecer las fi-
nanzas privadas, que son las úni-
cas privilegiadas del modelo eco-
nómico que nos impusieron, dege-
nerando en la realidad que cruda-
mente hace patente esa prueba aca-
démica.

Esa prueba revela, además, una 
tendencia preocupante, que es la 
creciente incapacidad de nuestros 
educandos de comprender cual-
quier lectura, y consecuentemente 
de emitir un juicio de valor; tam-
poco el discernimiento matemáti-
co muestra mejoras, y menos aún 
lo concerniente a la comprensión 
del lenguaje, que aparentemente se 
ve cada vez más limitado.

Esto porque las actuales genera-
ciones incluyeron en su formato 
comunicativo, una serie de neolo-
gismos, anglicismos y términos de 
corte digital, que profundizaron el 
valle comunicacional inter genera-
cional, negándose la escuela a esta-
blecer los puentes que lo superen.

Estos son solo algunos de los de-
safíos que la escuela se niega a asu-
mir, mientras a cambio coloca en 
las jefaturas de educación, a ele-
mentos partidarios que carecen de 
la disposición, o los saberes, para 
asumirlos.

Así, el desafío se vuelve cada vez 
más una imposibilidad matemáti-
ca, lo que nuestros jóvenes recono-
cen, marchándose a otras latitudes, 
donde creen, encontrarán lo que 
acá se les negó.
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ORACIÓN PARA  LOS 
CASOS MÁS DIFÍCILES
Brazo  poderoso  de l 
Sagrado Corazón de Jesús, 
ante tí vengo con la fe de 
mi alma cristiana, a buscar 
consuelo en tan difícil 
situación para mí, no me 
desampares las puertas 
que han de abrirse en 
mi camino, sea tu brazo 
poderoso el que las abra o 
las cierre, para devolverme 
la tranquilidad que tanto 
ansío.
Aquí ante tu imagen, a tus 
plantas dejo la necesidad 
de mi súplica, que hace 
un corazón afligido por los 
golpes del cruel destino, 
que se siente vencido a toda 
lucha y no puede combatir 
si tu brazo poderoso no la 
detiene, sucumbirá ante la 
fuerza de la razón humana.
Brazo poderoso asísteme, 
ampárame y condúceme 
a la gloria celestial Amén.
Pedir tres cosas difíciles y 
rezar esta oración durante 
15 días empezando un 
viernes publicar antes de 
los 8 días.

(Lucrecia)

ORACIÓN AL 
ESPÍRITU SANTO

Espíritu Santo, Tú que me 
aclaras todo, que iluminas 
todos los caminos para que 
yo alcance mi ideal.
Tú que me das el don 
divino de perdonar y 
olvidar el mal que me 
hacen, y que en todos los 
instantes de mi vida estás 
conmigo.
Yo, quiero en éste corto 
diálogo agradecerte por 
todo y confirmar una vez 
más que nunca quiero  
separarme de Tí, por 
mayor que sea la ilusión 
material.
Deseo estar Contigo y con 
todos mis seres queridos 
en la gloria perpetua.
Gracias por tu misericordia 
para conmigo y los míos.
(La persona deberá rezar 
esta oración tres días 
seguidos, sin pedir la 
gracia, dentro de tres 
días será alcanzada la 
gracia por más difícil que 
sea) publicar en cuanto se 
reciba la gracia.

(Valeria)

OH BENDITO  SAN JUDAS 
TADEO, APOSTOL Y MARTIR, 

GRANDE EN VIRTUD Y 
ABUNDANTE EN MILAGROS, 

FAMILIAR CERCANO DE 
JESUCRISTO, FIEL INTERCESOR 

DE TODOS QUIENES TE 
INVOCAMOS TU PATRONATO 

ESPECIAL EN TIEMPO DE 
NECESIDAD A TI RECURRO 

DESDE EL FONDO DE MI 
CORAZÓN Y HUMILDEMENTE 

IMPLORO A TI SAN 
JUDAS TADEO QUE CUMPLES 

MILAGROS Y AYUDAS
 A QUIENES YA NO TIENEN 

ESPERANZA.
A TI A QUIEN DIOS HA 

OTORGADO ESE GRAN PODER 
PARA VENIR EN MI AUXILIO, 

AYÚDAME EN ESTA PETICIÓN 
ACTUAL Y URGENTE. A CAMBIO 
TE PROMETO DAR A CaONOCER 

TU NOMBRE Y HACER QUE 
OTROS TE REINVOQUEN.

(Se debe prometer la publicación).
SAN JUDAS TADEO REZA POR 
TODOS QUIENES INVOCAMOS 

TU AYUDA. AMÉN
Reza la oración durante 9 días, 9 
veces al día en un lugar cerrado y 
solo, pidiendo 3 milagros, los que 
verás cumplidos antes de terminar 
esta novena. Debes difundir esta 

Oración.
En Agradecimiento por Tres 

milagros Recibidos.

(Alejandro H.)

CONVOCATORIA
La Sociedad FUNERALES MODERNOS SOCIEDAD 
ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, de este domicilio, 
convoca a sus accionistas para celebrar Junta General 
Ordinaria de accionistas el día 23 de Abril de 2026, 
a celebrarse a las dieciséis horas, en PRIMERA 
CONVOCATORIA, para tratar los siguientes puntos de 
Agenda:
1.	 Comprobación de Quórum
2.	 Lectura y aprobación del Acta de Sesión de la Junta 

General Anterior, en carácter ordinario.
3.	 Conocer la Memoria de la Junta Directiva 

correspondiente al ejercicio del 1o. de Enero al 31 
de Diciembre de 2025.

4.	 Presentación y discusión del Balance General y 
Estado de Pérdidas y Ganancias del 1o. de Enero al 
31 de Diciembre de 2025.

5.	 Informe del Auditor Externo y Fiscal.
6.	 Aprobar e improbar la Memoria y los Estados 

Financieros.
7.	 Nombramiento del Auditor Externo y Fiscal y 

su correspondiente Suplente, señalando sus 
emolumentos, para ejercicio del 2026.

8.	 Aplicación de Resultados.
9.	 Cualquier otro asunto, que conforme a ley y los 

estatutos sociales pueda discutirse.
El quórum necesario para que esta Junta pueda 
celebrarse, se formará por lo menos con 8101 acciones 
presentes o representadas, equivalente a la mitad 
más unas de las acciones y las resoluciones sólo serán 
válidas cuando se tomen por la mayoría de los votos 
presentes. Si no se llevare a cabo la Junta en la fecha 
expresada por falta de quórum necesario, por este 
mismo medio se convoca a celebrar Junta General 
Ordinaria, a las dieciséis horas del día veinticuatro de 
abril del dos mil veintiséis, y en este caso, la Junta se 
considera válidamente constituida con cualquiera sea 
el número de acciones presentes o representadas, y sus 
resoluciones se tomarán por la mayoría de los votos 
presentes. La Junta General se celebrará en el Salón 
Oxford del Hotel Barceló, ubicado en Boulevard Del 
Hipódromo, San Salvador, por lo cual se les solicita a los 
accionistas confirmar su asistencia a más tardar el día 
diez de abril de dos mil veintiséis al correoelectrónico: 
rmpanzacchi@funeraiesmoderno.com.
En caso de dudas o consultas, se habilitan los siguientes 
medios:
correo electrónico: rmpanzacchi@funeralesmoderno.
com y el número telefónico: 2525-1966.
San Salvador, 25 de febrero de 2026.

Silvia Elizabeth Zepeda de Rivera
Directora Secretaria

2a. Publicación
(11-13-16 marzo/2026)

CONVOCATORIA
La Junta Directiva de 
EMBOTELLADORA LA 
CASCADA, SOCIEDAD 
ANONIMA, convoca a 
sus Accionistas a celebrar 
J U N TA G E N E R A L 
O R D I N A R I A  D E 
ACCIONISTAS, que se 
realizará en el domicilio 
social de la Sociedad 
en la Segunda Avenida 
Norte y Veintisiete Calle 
Oriente, de esta ciudad 
a las diez horas del día 
Martes veintiocho de 
abril de dos mil veintiséis. 
En dicha Junta General 
Ordinaria se conocerá los 
asuntos que se detallan 
a continuación:
ASUNTOS DE 
CARÁCTER 
ORDINARIO
1) Lectura y aprobación 
del Acta anterior.
2) Memoria de Labores 
de la Junta Directiva por 
el período comprendido 
entre el primero de Enero 
y el treinta y uno de 
Diciembre del año dos 
mil veinticinco.
3) Balance General 
al treinta y uno de 
Diciembre del año dos 
mil veinticinco, Estado 
de Resultados por el 
periodo comprendido 
entre el primero de 
Enero y el treinta y uno 
de Diciembre del año 
dos mil veinticinco y 
Estado de Cambios en 
el Patrimonio aI treinta y 
uno de diciembre de dos 
mil veinticinco.
4) Informe del Auditor 
Externo de la Sociedad.
5) Elección del Auditor 
Externo y del Auditor 
Fiscal. 
6 )  A p l i c a c i ó n  d e 
Utilidades del año 2025.
7) Elección de Junta 
Directiva para un nuevo 
periodo. 
8) Asuntos Varios.
El Quórum necesario 
para celebrar la Junta 
Gene ra l  O rd i na r i a 
de  Acc ion is tas  en 
Primera Convocatoria, 
se conformará con la 
asistencia de la mitad 
más una de las Acciones 
de la Sociedad y además 
de la mitad más una de las 
acciones de la sociedad 
para tomar resoluciones. 
Si no hubiere Quórum 
en el lugar, fecha y hora 
señalados, se convoca 
por Segunda Vez para 
celebrar Junta General 
Ordinaria de Accionistas 
para el siguiente día 
Miércoles veintinueve de 
abril de dos mil veintiséis, 
a las diez horas; en el 
mismo lugar; en este 
caso, la Junta será válida 
con la asistencia de la 
mitad más una de las 
acciones de la sociedad y 
para tomar resoluciones 
se requerirá también de 

la mitad más una, de las 
Acciones de la Sociedad.
San Salvador Centro, 
veintiséis de febrero de 
dos mil veintiséis.
ING. RAFAEL ERNESTO 
BARRIENTOS ZEPEDA

DIRECTOR 
SECRETARIO
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CONVOCATORIA
La Junta Directiva de RIO 
ZARCO, S.A, DE C.V., 
convoca a sus Accionistas 
a  c e l e b r a r  J U N TA 
GENERAL ORDINARIA 
DE ACCIONISTAS, que 
se realizará en el domicilio 
social de la Sociedad en la 
Sexta Avenida Norte Final, 
Contiguo a Colonia La 
Esmeralda, en esta ciudad 
a las diez horas del día 
miércoles veintinueve de 
abril de dos mil veintiséis. 
En dicha Junta General 
Ordinaria de Accionistas se 
conocerán los asuntos que 
se detallan a continuación:
ASUNTOS  DE  CARACTER 
ORDINARIO
1) Lectura y aprobación del 
Acta anterior 80.
2)Aprobación del informe 
de la Administración y del 
Balance General al treinta 
y uno de Diciembre del 
año dos mil veinticinco, 
Estado de Resultados por el 
período comprendido entre 
el primero de Enero y el 
treinta y uno de Diciembre 

del año dos mil veinticinco 
y Estado de Cambios en el 
Patrimonio al treinta y uno 
de diciembre de dos mil 
veinticinco.
3)Aprobación del informe 
del  Audi tor  Externo, 
presentado por  S.Z. 
Consultores S.A de C.V.
4 ) A p r o b a c i ó n  d e l 
nombramiento del Auditor 
Externo para el ejercicio 
del año dos mil veintiséis 
y la f i jac ión de sus 
emolumentos.
s ) A p r o b a c i ó n  d e l 
nombramiento del Auditor 
Fiscal para el2 ejercicio 
del año dos mil veintiséis 
y la f i jac ión de sus 
emolumentos.
El quórum necesario para 
celebrar la Junta General 
Ordinaria de Accionistas 
en Primera convocatoria, 
se conformará con la 
asistencia de la mitad más 
una de las acciones de 
la Sociedad y además de 
la mitad más una de las 
acciones de la sociedad 
para las Resoluciones. 
Si no hubiere Quórum 
en el lugar, fecha y hora 
señalados, se convoca 
por Segunda Vez para 
celebrar Junta General 
Ordinaria de Accionistas 
para el siguiente día 
jueves treinta de abril de 
dos mil veintiséis, a las 
diez horas; en el mismo 
lugar; en este caso, la 
Junta será válida con la 
asistencia de cualquiera 

que sea el número de las 
acciones representadas 
y las resoluciones serán 
válidas si son tomadas por 
la mayoría de los votos 
presentes.
S a n t a  A n a  C e n t r o , 
veintiséis de febrero dos 
mil veintiséis.

Angel Alfredo Batle 
Ordoñez

Presidente
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